
TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictamen con Punto df' Acuerdo por PI que '>P exhortd re:.petuo~amente, a 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl Petróleos MexiCrlnO',, p;:n d que rPrnita un informe a est<-1 Soberanía. respecto de lc1:--
COMISION PERMANENTE causas que dieron ongen d la mult;i por 8 millones 492 mtl 635 pesos impue<.tél por 

la Comisión Reguladora de Energía tTlediante la resolución RES/742/2018, así como 

de las acciones que han llevado a cabo p<Ha garantizar la Ciltdad de las gasolinas 

comerCtaltzadas por Petróleo-:., MPxtcanos en el país. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Tercera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al segundo 

receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXIII Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, le fue turnada la Proposición con Punto de Acuerdo, a cargo 

del Sen. David Monreal Ávila, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, con punto de acuerdo que exhorta al Director General de Petróleos 

Mexicanos a rendir un informe respecto de las causas que dieron origen a la multa 

por 8 millones 492 mil 635 pesos impuesta por la Comisión Reguladora de Energía 

mediante la resolución RES/742/2018, así como de las acciones que han llevado a 

cabo para garantizar la calidad de las gasolinas comercializadas por Petróleos 

Mexicanos en el país. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás aplicables, los 

miembros de esta Tercera Comisión someten a la consideración del Pleno de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se 

realiza de conformidad con los siguientes: 

l. ANTECEDENTES: 

A. La proposición que se cita en el proemio, fue registrada en la Sesión del 

Pleno de la Comisión Permanente, celebrada el 20 de junio de 2018. 

B. En esa misma fecha, la propuesta fue turnada a esta Tercera Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras 

Públicas, para su estudio y dictamen. 
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··~,._~- Drct;.lmen con Punto eh:· /\cuPrdo por (-~1 que se exhorta respetuos;-1mente, a 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl PetróiPos Mexicanos, para qup rPmita un m forme a esté! SobPranía, rpspecto de I<:J', 

COMISION PERMANENTE cau<.<1S que dieron orrgen a la multo por 8 millones 492 mil 635 pesos impuPsta por 

la Comisión Reguladora de Energía medrante la resolución RES/742/2018. así como 

de las acciones que han llevado a cabo para garantizar la calidad de las gasolinac, 
comercializadas por Petróleos Mexicanos en el país. 

11. CONTENIDO: 

La Proposición del presente análisis tiene por objeto exhortar al Director 

General de Petróleos Mexicanos a rendir un informe respecto de las causas 

que dieron origen a la multa por 8 millones 492 mil 635 pesos impuesta por 

la Comisión Reguladora de Energía mediante la resolución RES/742/2018, así 

como de las acciones que han llevado a cabo para garantizar la calidad de las 

gasolinas comercializadas por Petróleos Mexicanos en el país. 

El proponente señala que, la Reforma Energética clamaba por beneficios 

para la población, se lograría una reducción en las tarifas eléctricas, así como 

de los combustibles y además se prometía la utilización de "tecnologías y 

combustibles más limpios y económicos como el gas natural y las energías 

renovables"; sin embargo, señala que nada de lo señalado ha ocurrido, al 

contrario, menciona que los precios de los combustibles han aumentado, la 

renta petrolera no ha visto mejoras significativas, viéndose solo mermado 

sus finanzas, además de perder competitividad, sus ingresos han 

disminuidos. 

En 2016, se señalaba por parte de Petroleas Mexicanos que, la gasolina que 

se produjera en el país en el segundo semestre sería limpia y al sumarse a 

las importaciones, permitiría que todo el conusmo abastecido por la 

petrolera sea gasolina de ultra bajo azufre, sin embargo, dicho compromiso 

no se cumplió, señala el senador proponente. 

Ejemplo de lo anterior, señala, es la decisión de la Comisión Reguladora de 

Energía, quien mediante la resolución RES/742/2018, emitida en marzo del 

año en curso en donde se señala que: 
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PODER LEGISLATIVO FEDERA: Petróleos Mexicano-,, pélra que r':'!lltta un m forme a e~t:~ Soberanta, respecto de lr1:. 
COMISION PERMANENTE causd', que dieron ort¡;,en a id rnult.1 por S millones 492 mil 635 pesm impuesta por 

la Comi<.ión Reguladora de Em•rgía medtante la resoluuón RES/742/2018, así corno 

de las clCCtones que han !!evado a cabo péna garantiza, Id calidad dé las gasoltn;~s 
comerctriltzadas por PPtrol;:>o'> Mextcano<. en PI país. 

• las especificaciones de calidad de los petrolíferos son establecidas 

por la Comisión Reguladora de Energía en las Normas Oficiales 

Mexicanas; 

• las actividades reguladas por la Comisión Reguladora de Energía, 

entre las que se encuentra la de Almacenamiento de Petrolíferos, 

deben realizarse de manera eficiente, homogénea, regular, segura, 

continua y uniforme, en condiciones no discriminatorias en cuanto 

su calidad, oportunidad, cantidad; 

• El objeto de la NOM-016-CRE-2016 es establecer las especificaciones 

de calidad que deben cumplir los petrolíferos en cada etapa de la 

cadena de producción y suministro, incluyendo la importación, con el 

objeto de promover el desarrollo eficiente de las actividades 

reguladas por la Comisión. 

• Dentro de la cadena de suministro, la responsabilidad de la toma de 

muestras y determinación de las especificaciones de calidad recae 

en: los productores, los importadores, los transportistas, los 

almacenistas y distribuidores y el expendedor al público. 

• Imputa a PEMEX el incumplimiento de las especificaciones de calidad 

para la gasolina regular, en virtud de que el índice de octano 

detectado en las pruebas realizadas mediante el procedimiento 

administrativo RES/2873/2017 fue inferior al valor mínimo de 87 

octanos establecido en la NOM-016-CRE-2016. Especificaciones de 

calidad de los Petrolíferos. 

• Para la CRE la conducta de PEMEX es grave, toda vez que el 

incumplimiento a las propiedades de los petrolíferos {índice de 

octano de la gasolina regular) genera consecuencias adversas para el 

desarrollo eficiente y competitivo a la salud, a los bienes o al 

ambiente. Esto en virtud de que cuando la gasolina no reúne los 

estándares mínimos de calidad determinados por la norma aplicable 
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deben tomarse por parte del almacenista diversas medidas con la 

finalidad de evitar un daño, pues eventualmente la gasolina será 

comercializada y consumida generando afectación a la salud, a los 

bienes o al ambiente. 

• En consecuencia, la CRE impuso a Pemex Logística, Subsidiaria de 

Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, una multa por 

8 millones 492 mil 635 pesos, por incumplir las especificaciones de 

calidad para la gasolina regular. 

La resolución de la Comisión Reguladora de Energía hace referencia a la 

mala calidad detectada en la gasolina regular a partir de distintas pruebas 

realizadas en el mes de mayo de 2017. Frente a esta determinación de la 

Comisión, Petróleos Mexicanos interpuso un juicio de amparo ante el juez 

Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa, quien otorgó a la 

petrolera la suspensión definitiva por el cobro de la multa de más de 8 

millones de pesos. 

Si bien tanto la Comisión Reguladora de Energía como PEMEX están a la 

espera de que el juicio promovido agote todas sus instancias, resultan 

preocupantes los señalamientos hechos a la empresa productiva, ello en 

razón de ser un ente público que pertenece al Estado mexicano, y sobre 

todo a la luz de la apertura de la venta de gasolinas. A la fecha, se tiene 

conocimiento de que a partir de la liberalización de las gasolinas "la 

Comisión Reguladora de Energía {CRE) calculó que 2,178 estaciones de 

servicio, las cuales representan 18.5 por ciento del total de gasolineras, 

operan con 30 nuevas marcas o identidades comerciales, nacionales e 

internacionales. Es decir, la posible mala calidad de la gasolina regular que 

vende Pemex podría representar aún mayores pérdidas, además de los 

daños ambientales que ocasionaría como consecuencia de dichas acciones. 

Página 4 de 11 



TERCERA COMISIÓN 
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comercializ¡:¡das por Petróleos Mex1canos en el país. 

En este sentido, el proponente considera importante hacer un exhorto a fin 

de que informen a esta Soberanía sobre el cumplimiento de las normas 

técnicas que deben cumplir los combustibles y conocer las acciones que la 

petrolera del Estado ha llevado a cabo para evitar nuevas sanciones por 

parte del órgano regulador. 

En virtud de lo anterior se solicita: 

"ÚNICO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 

Unión exhorta respetuosamente al Director General de Petróleos 

Mexicanos, para que rinda un informe detallado a esta Soberanía en 

un plazo no mayor a 15 días hábiles, respecto de las causas que 

dieron origen a la multa por 8 millones 492 mil 635 pesos impuesta 

por la Comisión Reguladora de Energía mediante la resolución 

RES/742/2018, así como de las acciones que han llevado a cabo para 

garantizar la calidad de las gasolinas comercializadas por Petróleos 

Mexicanos en el país." 

Esta Tercera Comisión, previo estudio y análisis de las citada Proposición con 

Punto de Acuerdo, basa su Dictamen en las siguientes: 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. la Comisión Permanente tiene facultad para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo que establece el artículo 78, 

fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. la Tercera Comisión de Trabajo, es competente para conocer y 

dictaminar esta propuesta, de conformidad con lo que establecen los 
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~'0'-{]iJ.r.·~· 
~~,:.~· D1ctilmen con Punto df' ¡\cuerdo por PI que '-t' exhorta respetuo~MnPntt-, a 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl PPtróleos Me>:icano:,, para que remita un m forme o e:.,t;~ Soberanía, respecto de 1¿~:-. 
coMrsroN PERMANENTE GlU'•i1S qut> cliPron oriw-•n a la rnultél por 8 millone<, 492 mil 635 pec;oc, irnpuf-•std por 

1.1 Comisión Reguladora de Energía mediante la resoluc1ón RES/742/2018, así corno 

d.., las accionp:; que han llevado d cabo pe-na garantizdr la calidad de las gasolmac, 
cornercializadac, por Petróleos Mexicanos en el país. 

artículos 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 175 Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, y demás correlativos. 

TERCERA. La Comisión Reguladora de Energía (CRE) es una dependencia de 

la Administración Pública Federal centralizada, con carácter de Órgano 

Regulador Coordinado en Materia Energética, como se establece en el 

párrafo octavo, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos1
. 

CUARTA. La Comisión Reguladora de Energía (CRE) impuso multas por 112 

millones de pesos (mdp) ante infracciones cometidas por permisionarios de 

petrolíferos, gas LP y natural, incluidos Petróleos Mexicanos (Pemex}, 

durante 2017. 

En diversas notas periodísticas se ha señalado que, la causa de la multa se 

debió por incurrir en prácticas discriminatorias en contra de empresas de 

transporte de petrolíferos durante el año pasado en el acceso a 

instalaciones de Terminales de Almacenamiento, así como por incumplir con 

lo establecido por la Norma oficial Mexicana NOM-016-CRE-20162
, referente 

a la calidad de la gasolina regular. 

QUINTA. En este sentido y a fin de conocer las causas por las que la 

Comisión Reguladora de Energía multo a Petróleos Mexicanos mediante la 

Resolución RES/742/2018, es conveniente solicitar un informe a Petróleos 

1 
Comisión Reguladora de Energía. "¿Qué hacemos?". https://www.gob.mx/cre/gue-hacemos 

2 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía expide la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-

2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos. 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=S450011&fecha=29/08/2016 
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dicté-Hnen con Punto de Acuf~rdo por el que sP exhorta re:~petuosamPnte, a 

PODER LEGISLATIVO FEDERAi Petróleo'> Mexicano'>, para quf' remita un tnforme a f''>tfl Soberanía, respecto de Id:.. 
COMISION PERMANENTE ci-lu-,¡~~, que dieron ongen a id multa por 8 millones 492 mil 635 pe~,os impuest;~ por 

la Cornisión Reguladora de Energía medidnte la resolución RES/742/2018, ar,j como 

de las acciones que han llevado a cabo para garantizar la calidad de las gasolinas 

comercializadas por Petróleos Mexicanos en el país. 

Mexicanos en el que explique las causas, así como las acciones que ha 

realizado a fin de garantizar la calidad de las gasolinas comercializadas. 

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión de Trabajo de Hacienda y 

Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, somete a 

consideración del Pleno, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente, a Petróleos Mexicanos, para que remita un informe a esta 

Soberanía, respecto de las causas que dieron origen a la multa por 8 millones 492 

mil 635 pesos impuesta por la Comisión Reguladora de Energía mediante la 

resolución RES/742/2018, así como de las acciones que han llevado a cabo para 

garantizar la calidad de las gasolinas comercializadas por Petróleos Mexicanos en el 

país. 
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COMISION PERMANENTE CilU~cl'> qu<· dH ron orrg<'ll d J.¡ ¡nultd por <1 rnrllom· , 492 rnrl ll 3'J P"~O il'lpliP'>Id PO 

l ; Conmron RP •ulildor .t dL• [ 11• rgrd medr H1lP 1;:¡ resolucron Hb/742/ 2018, d r r orno 

de li1S accron• ~ Qut' hiln llcv reJo <1 cabo pclra ['drantrzor In e llrd.1cl de 1.1~ P,d~olrn1 

comorcl1irlcldcl J)lH r troi o IVlE'lii(,.JilO' Pll PI par<, 

LEGISLADOR (A) 

SEN. HÉCTOR LARIOS 

CÓRDOVA 

Presidente 

DIP. RICARDO DAVID 

GARCÍA PORTilLA 

Secretario 

.Cl 
llill 

DIP. LUIS AGUSTÍN 

RODRÍGUEZ TORRES 

Secretario 

SEN. LUIS HUMBERTO 

FERNÁNDEZ FUENTES 

Secretario 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAl PPtrÓIPO~ M•'XIC<lllO:l, P•lid Qlf(• 1 emltél Llll Informe a estcl Sobl'rilllld, respc•c.tO dP li1'> 
COMISION PERMANENTE CdUSdS QUl' di('rOil ongPn d Id multA por 8 millones 492 mil 635 peso<, impUP'>l.l p01 

la COI111'>10n Regulado' a de E n.,rgía med1ante la resoluc1on RES/742/20 18, .1s1 como 

dP Id'> dCC1ones que han lk·vddO a cabo p .. ua garantiza, lc1 Cdlidad de lc1s gét>Oiinas 
comercJaiiZcldcl~ por Petrol··o> Mex1canos en PI pa1s 

LEGISLADOR (A) 

SEN. MANUEL 

CAVAZOS LERMA 

Integrante 

Integrante 

..-~ ... ~ ' _-.r,. , 

riil 
SEN. JOSÉ ASCENCIÓN 

ORIHUELA BÁRCENAS 

Integrante 

DIP. NANCY SÁNCHEZ 

ARREDONDO 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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COMISION PERMANENTE c<Ju<.a~ qur· d1Non orr¡~Pn a la multd por 8 millorw·, 492 11111 635 peso irnpuPStcl por 
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dP lcl> c1cciones quP han llevado a cabo para garantizar la cal1dad de las gasolrna~ 
wmerci 1I1Zc1das por PPtroleo:; MPXI(dnos en~ 1 J)tll> 

LEGISLADOR (A) 

DIP. PEDRO ALBERTO 
SALAZAR MUCIÑO 

Integrante 

DIP. MARÍA BÁRBARA 
BOTElLO 

SANTIBÁÑEZ 
Integrante 

DIP. ARLETTE IVETTE 
MUÑOZ CERVANTES 

Integrante 

SEN. HÉCTOR DAVID 
FLORES ÁVALOS 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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Id romi>rón Re¡:Jiadora de En .... rgril rnedrdnte 11 resolucron RES/7<12/2018. a>r como 

de Id> dccronr>'> quP hrH1 llevado c1 CdbO pdrd gc~rantrzar la calrdcld dt- las r.<•SOirna 

cornercralrzcldas por Pl'!rolt-o·, Mexrcdnos en PI pais. 

LEGISLADOR (A) 

SEN. ISIDRO PEDRAZA 
CHÁVEZ 

Integrante 

SEN. CARLOS 
ALBERTO PUENTE 

SALAS 
Integrante 

SEN. DAVID 

MONREAL Á VI LA 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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